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Uniwrsidad Nocional de Salta
Sede Reg¡onol Orár1
Alvarado N' 75 I

Telefar 0i878-12) 388

.LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

san Ramón de laNueva orán 3 1 l'l/\Y 2023

VISTO:
El pedido realizado por ta Lic. Elena Chorolque, Directora de la Sede Orán de la

Universidad Nacional de Salta: y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita reconocimiento de dos (2) días de viáticos y

reconocimiento de gastos de movilidad Orán-Salta-Orán, por haber concurrido a una reunión con

directivos de la Facultad de ciencias de la salud y por haber participado de una reunión en el

Consejo Superior, en la Universidad Nacional de Salta, los días 20 de abril y 02 de mayo de 2023.-

Que, se debe tener por reconocido dos (2) días de viáticos y reconocimiento de

gastos de movilidad, siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente que avale las

presentes actuaciones; y

POR ELLO

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Tener por reconocido dos (2) días de viáticos y reconocimiento de gastos de

movilidad orán-Salta-orán, para la Lic. Elena chorolque, Directora de la Sede orán, por haber

concurrido a una reunión con directivos de la Facultad de Ciencias de la Salud y por haber

participado de una reunión en el Consejo Superior, en la Universidad Nacional de Salta, los días

20 de abril y 02 de mayo de 2023.-
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ARTICULO 2o.. Cursar copia de la presente a Secretaría Administrativa, Dirección General de

Administración, Consejo Asesor y Dirección Económica Contable y Patrimonial de la Sede para

su conocimiento y efectos.-
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Erpcdiente N' SO- 1 9. 1 89/2023.-

Resol ución N" SO-2 4 8/202 3.-
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